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LA SECRETARÍA GENERAL

CERTIFICA

Qué, EDINSON JAVIER TORRADO MANZANO, identificado con CC número 18973941, suscribió contrato
ejecutado con la Gobernación del Cesar, tal como se describe a continuación:

NÚMERO DE PROCESO CD-SGR-0547-2025

NÚMERO DE PROCESO SECOP II CO1.BDOS.7490479

NÚMERO 2025020648

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP II CO1.PCCNTR.7379806

ESTADO DEL CONTRATO LIQUIDADO

OBJETO
PRESTACION DE SERVICOS DE UN TECNICO O TECNOLOGO PARA PROMOVER EN LOS PROCESOS
TECNICOS PRODUCTIVOS DEL SECTOR PESQUERO Y PISCICOLA QUE ADELANTA LA SECRETARIA DE
AGRICULTURA Y DESARROLLO EMPRESARIAL

FECHA SUSCRIPCIÓN 4 DE FEBRERO DE 2025

VALOR INICIAL $ 28.106.925,00

VALOR ADICIONADO $ 0,00

VALOR REDUCIDO $ 0,00

VALOR TOTAL $ 28.106.925,00

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 10 MES(ES) Y 15 DIA(S)

PLAZO ADICIONADO N/A

PLAZO REDUCIDO N/A

TOTAL PLAZO DE EJECUCIÓN 10 MES(ES) Y 15 DIA(S)

FECHA DE INICIO 6 DE FEBRERO DE 2025

FECHA DE TERMINACIÓN 22 DE DICIEMBRE DE 2025

FECHA DE LIQUIDACIÓN 22 DE DICIEMBRE DE 2025

Para mayor constancia se firma en Valledupar, Cesar a los 6 días del mes de enero del año 2026, a solicitud del
interesado(a).

MARIA CAROLINA MORALES FERNÁNDEZ
Secretario General

http://190.131.201.146:8027/Contratacion/verificador-de-documentos/CCO-SAG-0004-2026/18973941
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Certificación N° 0408-2025 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL  

CARIBE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

 

Que el señor EDINSON JAVIER TORRADO MANZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.973.941, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 
1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.7617635 del 13/03/2025. 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y 
ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos 
establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación - CAMPESENA. 
 
 Plazo de ejecución: NUEVE (9) MESES y NUEVE (9) DÍAS, sin exceder la presente 
vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución indicados en el presente contrato. 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución: 14/03/2025. 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 23/12/2025. 
 
     Estado de Contrato: En Ejecución. 
 
      Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, se fijó en la suma 
de CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TRES PESOS M/CTE. ($43.235.403 COP)  
 
  Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
1. Realizar la ejecución de la formación complementaria de acuerdo con la Guía para 

desarrollar los procesos formativos GFPI – G-013 vigente.  
2. Articular con los instructores del equipo para realizar el alistamiento integral de los 

procesos de formación para el desarrollo de las competencias de emprendimiento y 
la construcción del modelo de negocio con los aprendices, así como la formulación 
de proyectos productivos y creación de unidades productivas. 
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3. Brindar la atención requerida a grupos y organizaciones rurales, comunitarias y 
campesinas beneficiarias del servicio de asesoría técnica, de acuerdo al plan de acción 
concertado para la puesta en marcha de su unidad productiva y el protocolo de 
atención definido por la Coordinación Nacional.  

4. Planear procesos formativos que respondan a la modalidad de atención; los niveles, 
el programa y el perfil de los sujetos en formación. 

5. Seleccionar y aplicar estrategias de enseñanza, revisando y adecuando si es del caso 
la información pertinente del curso, garantizando el uso adecuado de las 
herramientas durante la inducción y la ejecución de la estrategia.  

6. Apoyar el proceso de diagnóstico participativo que debe trabajarse con las 
comunidades rurales para ofrecer programas a la medida de las necesidades teniendo 
en cuenta los aprendices, verificando la denominación del programa, el tipo de 
certificado y el código con el cual quedan los programas del sector rural.  

7. Aplicar la metodología definida para el desarrollo del curso, acorde con la política 
institucional, y las diferentes metodologías de trabajo con Adultos y con comunidades 
rurales.  

8. Fomentar, ejecutar y/o replantear las actividades durante el desarrollo de cada curso, 
según estrategias didácticas activas, promoviendo el uso de herramientas de 
comunicación, al tiempo que realiza el acompañamiento, moderación y dinamización 
de los proyectos productivos. 

9. Realizar seguimiento permanente a los diferentes programas asignados, mediante 
metodologías de georreferenciación y registro fotográfico del impacto y el desarrollo 
de los proyectos en todas sus diferentes etapas.  

10. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego 
de finalizada la formación.  

11. Actualizar y reportar oportunamente el avance de los aprendices teniendo en cuenta 
las actividades programadas, comprobando que las evidencias recogidas en campo 
que cumplan con los parámetros de vigencia, autenticidad y pertinencia. 

12. Acompañar a grupos y organizaciones rurales, comunitarias y campesinas asignadas; 
en la planificación de mejoras de producción familiar, capacidad productiva y 
condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de atención definido.  

13. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los 
sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente 
por el SENA entre ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato. 

14. Entregar información bajo criterios de calidad, oportunidad, veracidad y completitud 
para la creación de la unidad productiva, así como la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo.  

15. Gestionar alianzas con entes territoriales, organizaciones privadas, organizaciones 
sociales o no gubernamentales, que permitan la identificación y canalización de 
recursos para el apalancamiento de los programas de formación, proyectos y 
unidades productivas a atender. 

16. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa 
convocadas por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema 
establecido por la coordinación nacional para tal fin y generar las respectivas 
evidencias.  
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17. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo 
de evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de 
formación, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de 
trabajo.  

18. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales 
donde se evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al 
supervisor de contrato informe anual de gestión de centro en los términos solicitados 
por la coordinación nacional, evidenciando lo establecido en los lineamientos 
establecidos para la ejecución de la estrategia campesena. 

19. Responder por los bienes y elementos del inventario puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto contratado y hacer entrega de ellos al finalizar el contrato.  

20. Informar oportunamente a la Coordinación Académica del Centro los asuntos 
especiales que lo ameriten, para la buena marcha de la Institución. 

21. En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
relacionadas con el objeto del contrato, ya sea dentro del territorio nacional o fuera 
de este, tal circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se 
adelante las gestiones necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo 
establecido en la resolución 092 de 2015. 

 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los 

sistemas de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda 

su información, a los 9 días del mes de septiembre de 2025.  

                               
 

Firmado 

digitalmente por 

JOSE PEÑA 

CACERES 
Fecha: 2025.09.09 

14:41:23 -05'00' 

 

JOSE PEÑA CACERES 

Subdirector (E) 
Centro Biotecnológico del Caribe 

Sena Regional Cesar 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 
Proyecto: Everth Muegues 

Cargo: Abogado Apoyo en PQRSD - Subdirección CBC 
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